
 
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTE 
 

 
 
 

COMUNICADO DE DEFECTOS 
 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 23 de julio de 2025, solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento convocado para la 
adjudicación del contrato de servicios titulado CATALOGACIÓN DE FONDO ANTIGUO, RECOGIDA 
DE DATOS E INCORPORACIÓN AL CATÁLOGO COLECTIVO DEL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO 
DE INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los defectos u omisiones de 
documentación) 

INFORMÁTICA ABANA, S.L. En el está mal 
identificado el contrato, tanto el número de expediente como el título. 

 
En consecuencia, para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda 
conceder a los interesados un plazo de tres días naturales desde la publicación de la 
comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid.  
 
La presentación de la documentación requerida se realizará en la dirección de correo electrónico 
del Área de Contratación: 
 
contratos.cultura@madrid.org  
 

 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Referencia: C-332B/005-25 
Expediente: A/SER-014686/2025 
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